
Hum. 139. Jueves 5 de Enero de 1^3^ Uno y medio real.
WMÜb«> .1 ■t;>aiiOÑfrti¿:Jk*b'.i> 'a »i .♦Ia*»iitt«jlfciawa«a2**«ii*‘*«4r***“ ''^“^•'^^totiitoVi^riS^rta^z^

DE lA PROVINCIA DE CORDOBA.
S^aa tey£s y Sasâlspsïsie&emes rfei ds- , 

b.cra© gesï obïSg^torlas {tara Is cachai j 
d« p?07íneSa desde que sc po^ïk sa «0- ; 
«^aSme»te en cï^a y desde ccsis» dlasj 
después para les deas A s pesebres d? la ; 
ml3^a peorlsiela. (i,cy de S de 1 . 'vRSK- 
bre de ##39^.)

SÜSCHÏCION PAKTICULAH.

Un mes en Córdoba. 12 rs. îd. iuera. 16
Tree id......................* 33. t 45

*âu A les .-d] teres de los aseacíosadas 
perfódieas. (Orde^saes de 6 de AbrlS d 
:@3 y 31 deOeiabre de9966.)

Seiaid. . , 66...... SO
Un año.. 132 s . • - • .180

£«P»t&/jee iades Í^t di ax essepia Î&s Jismittgst

X^asleyes drdeaesyaaanelesqaese 
Bíasde» pebHeaf en los I^eEettsses aS 
®ÎEÏe» bi hikia d& ee&tSiis' vü fccîe poli líe o 
'*espe«tiv«) p^T cuy® eoBdoet®repase-

Gobismo civil lela provin
cia de Córdoba»

Núm. 1488. È

Servicio Mitifar. f
Por elSr. Coronel tiefa dal Re- 

giiüiento lafbo’erh de Sevilla, se ; 
ha hecho saber 9 este Gobierno, ; 
que los individuos lieeneiadosab^o*  ^ 
lutos del mismo, asi como los he. | 
rederos de los fallecidos, puedan pro- ^ 
eeutersa A ceb ar sus sbauoes en la : 
caja de expresado Regimiento ó ma
nifestar su actual residencia tara 
giraríes al punto que deteea.

Lo que he dispuesto se publíqu® 
en este periúdito oficial para la íd_ 
tdi^encia de los iatáTesados, bg 
cuales pod’án ai gastan dirigirás à 
este Gobierno facilitaudo los datos '. 
que quedan expresados. ^

C<lrdoha29 de Diciembre de 1877. '
El Gobernador, » 

Enrique de Le^ztina. 1

Diputación provincial.
Extraato de los acuerdos tornados 

per la Cohidun provincial en 
sesit D dd dia 27 de Noviembre da & 
5877. |
Pfísideccía del sefior EciJe, f
Leida y aprobad» el att» de la 1 

anífriíT, qnéd6ron acordados los | 
pórtico ares siguientes: 1

Levo:ver iefurmado al refior Go • 1 
bernedor el presupuesto da gistjs i 
formado per el Ayurtamíento de 1 
San Sebastian do los Bu Jo ceros 1 
pera la corsiruceioii de úu cemen
terio en dicha villa.

Icíoimai al síñtr Gobernador 
que ei Áruntamiento de Adamuz 
es el i it ruado d gestionar el cobro 
de lo que ai pósito adenda D. Juan | 
Serrano Diaz. |

Aprolar los exirsctoa de las se*  1 
íiccc9 de cris Ccrpor&(í< o ctlebrá | 
I^st íe ksdiwír H-, 23,40 y 3? dé j

O lnbrs último, y disponer a» re*  
mitfib al señor Gabsroador pata en 
publicatitn en el «Boletín oficial.»

Ílon lo que terminó la sesión de 
et 19 dis.—Et Presidente, Diego Ec'- 
jp.—Ei Sacreiario, Francisco PlTpz 
Aranda.

Ex^TAoto de 108 acuerdos tomados 
por la Coroisio i proviacial en 
sesión del día A de Diciembre de 
1877.
Pr. eidencía del eeficr Ecija.
Leída y aprobada el acta de Ía 

aolerior, se acordó!
loformar a' «- ñor Goberaador 

qué to procede requerir de iabíbi- 
eion al Juzgado municipal da Vi- 
Ustííí sa en lo que sa refiere al 
confcinuento de denunMaa per iu- 
trusíoDes da gacaclos en viñas y ter
retor roturados arbitrariamecte.

Manifestar alsefior Gobemsdor, 
por vía de in for me, la couveoiencia 
de que fe re A rmen las Orientez*  a 
manicípaloj de VilUvioiosa,

Informar ai 8<ñor G^/bemador 
que preceda dejestimar la ret iima- 
c oa hecha for verios vecinos da 
Vnlavidosa contra na bando d o- 
Udo por ol Alcaide de la misma, 
autorizBudo la entrada de gana tos 
en í(rí0Dú6 plantados do viña pro- 
cedentea de rotura done 3 srlitra- 
riss.

Cou lo que termicó la aasioa de 
este dia.—El Vicepiesidt ote, Diego 
Etdjp,—El Secretario, Francisco Pe 
rez Aranda.

Extracto de les acuerdos to^adoa 
por la Ci misión provino'al en ee- 
píen del dia 11 de Diciembre de 
1877.
Pj£6i Jenda del aeSor Ecija.
Leifí« y aprobada el acta da la 

anterior, te acordó:
luf-irmsr al aeSor Gobarnadox 

que procede autorizar al A calda da 
Cabra para expe ir cí misionado de 
ar>femio contra el AyucUmieoto 
do Doña i>encía jor tu moroaidad 
en el p?go del costingínte carcala- 
rio de pqQsl pórfido jndickl.

Icformar el 8fñ'r Gobercídor 
qu5 ob Aynulsmúnto de Borea*  
chullos es el ob igario ^ g istum--r 
el rejnibgro de lo que adí uda al pó
sito Rafael Barba Portiebue o.

Con lo que terminó la scfíou de 
e^te die, -El VkerireRidsnte, Dia
go de Ecija.—El Secretario, Fran
cisco Ferez Aranda.

s

t

Extrao-o de loa acuerdos tomados 
por la C>mision provincial ea 
sesión del dia 13 de Diciembre 
de 1877.
Presidencia del aeSor Ecijs.
Leída y aprobada el acta de la 

anUror, quecarca acordados lea 
íanicularoí sigoieitra:

F jar el precio msdio á que haa 
de ahonaree en f 1 pre ente raes los 
Bumicib tros que facnitan ha pueblos 
de esta provine a à ha tropas del 
ejército y Guardia civil.

Informar al señer Gobernador 
que frocede desostlmEr el lícnrao 
üe aliada icteric aesto por el repre- 
íeotanie do la empresa del alum
brado por gú. ocuxa el acuerdo dei 
Ayuntarri n’o do esta espita», por 
el que ee establece un laipuo&lo do 
dos y medio cén imoa de pee ota por 
cada metro cúbloc de eqoel üe do 
que oi ü^uman loe pu ti ¡alaren.

Con lo que termino la at aion de
este dis.—Éi Vicepresidente, Diego j
Ecija.—El SeenUriOj Fraaciaco 7 razoa de 6 céntimos de peseta pur

? Ferez Aren la

Núm. H.

i Administracioa económv 
j' ca de la provincia de Cor
1 doba.

1 Nsgociaco de Rentas Estancados»

¡ For «1 Îx^ssct Sr? MieHro dé

Hschnda se ha comacifalo al Ex 
cebntiiiToSr Draotorgeneral4« 
Renias Bataneadas la R^al Órdeu s- 
guíen te :

«Exemo. Sr.: Hs dado ouenlaA 
S. M. el R y (q. D. g.) del exps- 

«

ti

dieaia inatruido so eaa Direocbi 
general sobre la conveaieacia da 
qae 81 determina la c’asa da pspel 
eu qaadeben estendene las acias da 
las 8£3Í0QQ8 QUI 00 abíai lai Jai
ta', tanto da priviacia, cimo da 
diiítriiQ Manteipat, para ílevac4 ca
bo las opjracijaes d- Oíaso ganc- 
ral de p ib aJoa ordesado por Real 
deersíod 1.*  de Novieabra ÚD 
limo.

En su vista y teniendo «n caen- 
ta qae Iw raeaci..Ba las ae'^ft, asi 
como 118 cédu as de io-'C-ripcioa, 
bien saan coiouiivas ó de faratii» y 
las rebelones de abstamisuto á que 
dicha 'jparafiioa ce lugar, son Ca
tos estadísticos conprendidos en el 
pirrafo quinto del Er\ 43 del Real 
decreto de 12 d^ Seiiembre de 1861; 
8. M , confermándese con lo pio- 
puc—o por V. E. se ha aervids dis- 
ponir quo tos eeprésados dacumeu- 
tos se atienda a en pa aol delselb de 
oficio, ó 85 reintegra su importe á

5

cada hoja.
De Ría: órden lo digo à V. 2, 

pam los efectes corre apon aientes 
etc >

Lo que he dispueslo so publi
que en este p^riOdí :o oficial para 
queUeguo áconoeimieato del cû-» 
biieo.

Córdoba 2 de Enero de 1878.— 
El Jefe económico, Cir os Logez de 
Longoria,
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initié ; j
Nûm. 5. I

Alcaldía constítuclon*l ds Í
Cañete. ।

D, Juan Moyano Zurita, AlcaMa 1 
conatituoioaai de esta villa: 1

Hago saber: que debiendo en ! 
breve téraaino darse principii fe los j 
trabajas eetadistieoí qae han de | 
servir de base para la d'^rrama de la ! 
eontribacien territor»«1, dai inme- t 
diatoañoeconómico de 1873-79, ea | 
indiipeasabie que todos loa con- ( 
tríbayeotes de o*te tér oino Unto | 
veciaos oomo forasteros en el té'- j 
miao da treinia d’as preseatsa f n j 
le Seoreia-íi de AyantaMlcntore- |. 
leaioa dupUaada arreglala áiaslrue 

■ cioQ de los bieaes qas pesean ila- 
1 rasdo» fe contriboir; ea ía iateli- 

geacia que oí que asi no lo veríñ- 
que la par-rao lo» parjuioits qua j 

deteroilna la Ley dal ramo, ■
C^ú^ts de las Tofea 39 de Ot- j 

ciambra da 1877.—Jaitt Moyana j 
Zurita,—Manual García Mario, Sa- 1 
cretario..

primera instaaoie da esta atl- 
dad.

Kn virtud del presente cite 
llamo y ecap’izo per lérmino do 
treiat a dias, costidoa de^do 1* pu 
bbeaeion de este edicto en la «Ga
cela de Madrid,» 6 todas las perso
na» que »0 creen oca derecho é la 
propieded de le» bienes d.4e de la 
Cape Hania que «o 1a villa d» ia 
Ra mbla fundó DZ Meri» da Lla
mal, & fin de que dentro de dicho 
plazo lo deluzoin en erte mi Jua
gado y Sseribaaia de! actuario, ba
jo apercíbitnieafo de que pasado di
cho término le apararé el perjuicio 
qus haya lugar.

Moniilb troce de Pieiittbre d 
mi’' «chociflotoa astauta y íiete.— 
Joié Heredia y Mars.— Por meo 
dadode su s‘6o?ia, Joaquín Riotó i.

Núm. 1475.
D. José de Jorga y Har naao, Bí- 

cribano del Justado de i riootyn 
instancia da esta ciadad de Moti- 
tilla:
Círtideo: qae eu este Juzgado 

de primera intancia y por anta mí 
se ha sogaido causa orimínal de 
odoio contra Miguel Bautista Si- 
poaíto, casado, albor do aero, da 
veínta y seis pfios, caturai y veci
no de esta ciudad por leaiúues á sa - 
mugar Natividad Gálvez y Muñoz ’' 
en la cual coa fecha o^oa del cor- 
riante recayó sentencia ea primera 
inst^noia cuya parte dispositiva co
piada es como íigu?.

Parte dispobtiva. Patio: qne 
declarando o<3mo dsclsro que los 
hachos probados en esta o^usi cons
tituyen el dflíio de lasicn s mesoi 
gravee deÚaído y pcii ado an el 
ar ícnlo 133 del Código p^nat coa 
la concurrencia da una eircanetan- 

; oisagravanteyninguna atanuanta, 
debo condenary cordero el pro- 

i casado Miguel Bautista Expósito, 
como reo autor del espresado ddi!o 
en la pena d:cua'ro raefea y uu día 
de arresto mayor, suspension de io
do cargo y derecho deeufregiodu- 
raote cl tiempo de la condena y en 
todas las costas. G m’b Pepeas te fallo 
cru 11 Exorna. Sais de b criminal 
de la AndicEcia de e te distrito ra- 
mitténdt^ee para ePo 1 ■ causa ori- * 
ginsl pr r c mdsa o Cel lloio, iseûor 
Preilenle de b uisms, para 
notifloadon, cîtacioa y empinami- 
eoto de iss por-et que acuden à 
hacer oeo de su derecho sUejonn-» 
veniere ante aquel go'perior tribu
nal deuir 1 del témino de diez días 
qne laudo eu b EBcribadia el op? r- 
luno teiíimonio de reloua* do,

Ï pf r eats mi ««atooc’n (o pro-^— 
nuociu, mando y firmo.-.J.U He.* 
red a y Mora,

y remo de ¡as diligeBob^spr^c- 
tkadss ^^n Is Hids dri pr^j^^ sic

Núm. 6.
Alcallia constitucionalds 

Vüladei Río,

Don José Gamez Criado, Alcalde ; 
constituaioaal da esta Villa del : 
Rip.
Hago faber: qua debiendo pro

céderas por la ju^ta pericial de 
esta población & la formación del 
smiliaramieuto de la riqueza deia- 
mneblsB, cultivo y ganadería para 
et próxi mo «flo eeonóaiion de 1878 
& 1879, so hsoa iad^spensab e qua 
todos lu hacendados en cate tér
mino mnoiclpál, ó en su defacto sus 
apoderados Ó encargados, presen
ten su la Sawela^ia da este Ayua- 
tsmieulo en el pltxs de 30 dias, 
reUcionea juñadas y por duplicado 
d®i iodas 808 fine aliad viril sudo que 
las teh«'aciones de dominio so jusU- 
Boarán por doenmentos que acre 

. ditsa sa 10scripci an en cl registro 
de la propiedad cegan esté preve
nido por eircaUT de 4 de Roero de 
1870

ViVa del Rio 27 de Diciembre 
de 1877,—José Goin<ïz Criado. — 
Por su mandado, José Ooriro Are 
llano, Secretario

beMdBSRSBBBUAoMiÉEBHHm 

j . Am

1 Juzgado ds primara insUn- 
cia de Montilla.

j Ndm, 1469.
^ P, José Mir^w 7 Myra, Juss d«
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Con el ¿a ¿6 oitarlo pata naíe el Tn" í 
banal au perior result*! se halla au- j 
Beate de e^ts ciudad, ignorándoaa su v 
paradero, ha mandado el Sr. Juei 

V da primera ioihncii de este partida 
j en providencia fecha quince de 'oï 

oofríe^(eB ee ía die y emplace per 
eiJicfoí que re fijarán en loa sitios ; 
públicos de costa^hre ea e^ia oía- i 
dad ¿inaeriarán en el •Boietia où' 

Coial» de esta provincia y en 'a cGla- 
cgta de Madrid,» á fin de que ile 
gacda à noticia da! referido proae- 
aado Migael Bauli?ta Expósito, 
comparezca ea el térniao de diea 
días contados deede la pnblicacioa 
del preíeite en dicha «Gara*»,» ea 
la Exema- Aedíenoia de Sevilla á 
08íir da su direoho aate aquel tri
bunal suponer por oieSiode Pto* 
enrador y Abogado qud designe, bajo 
■peroibioaieato qae da no haeerb 
la parará el perjuioio que baja 
oger.

Y para qia lo mandado tenga 
emeato, espilo la prajsate que firmo 
en Montilla á diez y ocho de Diciem- 

^ fera de mil ochocientos retenta 
y íi^íe.—SanUago de Jorga y Ber- 
01030, —V,* B? José Heredia. í

1 Núm.10.

^ Juzgado de primera ins* 
tanda de Fuente Obejuna

/ £1 Ír frase rito Escribano público del
número y Juzgado de primera - 
inafanfia de esta villa y su par
tido.

f Certifico y doy féí que en este
Jnzgado y por mi Es'riba ni a ee ha 
íegoido espedí en te á insfanoia de 
Ber igno Delgado y Delgado, veci
no de Bol me 2, fotícitando ge b de- 
c'aro [Obre pera litigar contra su

1 , convecina TBciiad Lázaro, en el
i cnei ha peraiio la sentfo'-ia y pu- 
' blicaeion queé 1» iotr» dice ad: 
, Sentencia, En la villa de Paen-
j ïôÛbejena ¿treinta y uno da D’-
g ciembjpo de mil ochoneatos set n^a
* y sieta, o! Sr. L. Jopó Valdelomar,
j Jaez de primfra instancia de la
’ misma y su partido, habiesda v***
J to este expediente.

1/ KesniUndo que Benigno 
..Delgado V Delgado ha Btlici'alo él 
benedoio da pobreCí con el objeto 
de litigar con T iaidad ï áztro.

2.* RepnlUnlo que conferido 
traslado pc-r sets dias 4 la Trlaíd d 
Lázaro de la protfinoioa de-pebre- 
n», fnédeclarada en rebeldía per 
su falta de comra’eoenoia

3,* ReeuHaa do de leapruahs? prao 
tioadas, que Benigno Delgado no 
po’eebienes dé niagnna (Use, vi
viendo FO o de su trabajo parEona!.

1.“ Considerando qne pop lo espaer- 
10 Bfuigüo Delgado está oomrren- 
4;do es las dispodolocos dei articu

lo ciento ochenta y dos de la ley de 
Enjaiciamianto civil.

S/ CoMÍderanlo lo preceptua' 
do eu todo el titulo quinto de la 
ley oleada.

Fallo: que debo daainrar y de
claro pobre pare litigar á Banigno 
Delgado y Delgado, ó quien se le 
defienda y ayude como tal, gozan
do de los beneficios que á tos de su 
class otorga el arlíanto ciento 
ochenta y «no de dióha ley de Kn- 
jníciemient’:’, entandiéndoaa por 
ahora y sin parjaicio de lo praveni- 
rio para an ca?o y tiempo en los ar- 
tÍ3><Io8 ciento novanía y ocho, cien
to noventa y nuevo y dowienlos de 
Ía misma; y para que esta sentón- 
cia llegue à conocimiento da la Tri
nidad L^ZKo, librees testimonio 
coa ofio'o al Sr. Gobemedor civil 
de esta provincia para que ee in
sería en el «Boletínoficial.»

Pues por esta mi eentenoia de- 
fisitivamontejuzgando loproaun- 
oio, mando y firmo,—Jo^é VaUe- 
Icmsr.

PabicacioD,—Dada y prosao- 
ciada fué 14 anterior senteaoia por 
el Sr. Ju*z de primera iasíancia de 
este partido que en sib firma, pu- 
biieántío’a en ía audiencia da húy 
ante mi, de que doy fé.

Fuente Obejuna fecha nt sa
pra,—Tomás Rivera Infante.

La sentencia y publicación iu- 
«crUs están c^uforBi;» con sus ori
ginales á que me remito; y paro 
remirir al Sr. Goberuador civil de 
esta proviucta según está mEoda * 
do, pongo el preí ente qee FÍgnoy 
firmo en Fa an to Obejuna 6 tr-eista 
y uno de Diciembre de mil ochc- 
cientos retenta y Biete,—Tom^ Ri
vera Infante.

Núm 43.

Juzgado de primera ins
tancia de Aguilar.

Don Ettsvan Ferez y Torres, Jue3 
de primera instancia de este par
tido etc.
PorJa r rosee te cito, llamo y 

empiezo á Manuel García Segura y 
á un tal F rare'seo, el primaro ve
cino de Sevilla, cuyas demás cir
cunstancias ee igaoraa, para que en 
el térmico de trnata días contados 
desde la inserción de eitn en la «Ga
fete» de! Gobierno y «Boíetia ofl- 
cÍH'> de la" provincia, se preHenten 
en -a cá7c?l del pan F o con el fin 
de recRíris declaración en forma 
de inquirir en la cansa que contra 
los mismos y otros a? sigua por rc- 
b) de cal a Urias y dinero á J ?sá de 
Osto Sital o y otroa; laio apercíbi- 
mienio que de no verifi iarlo en di
cho léríhirio serán dceliraice oon- 
tomassa y rebeldes, parándeka el 
perjaicio que haya lugar.

Asimismo requiero à todas laa 
aatondadea ó iadíviduos que com* 
ponen a pd eia judicial, procedan 
á la busos y captura da Lí m'sait#; 
remiíióúdoioí an piase de díUnidoe,

Ca^o do sér habidos,, á la oárcsl del 
partida con 16s ergoridades eonve* 
niantev.

Dada an AgoHar y Dioieoíbre 
vainíc y seis do mil ocheaieates se
tenta y siete.-Esteban Perps y 
Topros.—El aot iario, Timoteo Sm- 
Chfl,

Núm. S3, 
Juzgado da primera ins

tancia da Posadas,

Deu Isaac Muñi z y Romero, Juez 
maní ci pal é interino de primera 
instancia de esla vida y su par
tida.

Bago saber: como en este Juz
gado y por la Escribanía del actua
rio ae ngua causa erimiaal por el 
delito de robo da oabalierías y va
rio» efectos de la perteneaois da 
Juan de Castre Baquero y Autouio 
Cañero Estepa, parpetraio ea 11 ma- 
Baua dal veinte da Noviembre úl
timo en fltórmíao de Hornachua- 
I03, eu la cual ha acordado el que 
por la Guardia civil y demás de- 
paadíentea de la autori lad aa pro - 
ceda á la basca da las caballerías y 
efectos que se esprasan à ooníiara- 
oloo, y que en caso do ancontrarse 
se remitan á este Juzgado con la 
persona Ó personas qua loa conser
ven ea su poder si no offecieran las 

.garantías necesarias. Tambiea be 
acordado el qua da la misma mane-, 
ra se proceda á la captura da los 
tras Baj íto3 cuyas “óSag ae espr^sa- 
rán, remitiéudo'os á este Juzgado 
Con lía s^guridadee ova ve aientes sí 
fuasen habidos; y por último, da 
igual modo ha acordado llamar à 
la persona que se ;rsa coa derecho 
á un jumento depositado ea este 
dicho Juzgado y cuyas senas se 
coaídgaerán también á conii aua- 
cion, á fin de qae provista da loj 
oportanos dojum mlca que justifi
quen su lagihoiidad se preianta á 
recogería.

Y rara su pubHeacou en el 
cBolettaoficial» de esta provincia á 
los fines acordado?, expido la pre- 
Bente requisitoria en Peratas á 
veinte y ocho de Üleiembra da mil 
ochucientos sateata y sieta. —Isiao 
Muflo zy Romero.—Sí actuario, Jo
sé Sánchez da Toro.
SeCas da las oabaUeriás y efectos 

robados*
, Un molo de catorce á quince 

años, rojo oscuro, palos blancas en
1 la frente, iunanec del lado derecho, 

y con hierro confuso ea el oaaÜo.
Goa yegua cae t iña oscura, de 

doce á trece aflús, tuerta del iz
quierdo, seflat de dos nías cu los 
ricoues y hierro confuso en el lade 
isqulerdo.

Dos aparejos de jerga remen» 
dados con hi'o.

Dos cabezudas de cáñamo en 
baca uso.

Dos sogas de cáfi^mo 4$ las lít- 
®§C|# reata#,

Dos rajas da laboé.
Üaa pataca de cauro abel’ace

da en buco uso.
Üaa navaja de cochiUa ancha 

caobas n-Sgras de cuerno, de m> dia 
cuft’’t4 de larga.

Y 0003 abias de cnceuder.
Seise de los ladranas,

Uu hembra de bastante osta- 
; tura, eo’of moreno.
1 Otro do estatura regular, grue- 
i so, pelo canoso, de cuarenta y eieoo 

á cinouenta a Sis di dad, basíadt-s 
moreao, vestido co . 'raje de tela, 
oscura, pantalón y chaqueta, zapa
to bajo y symbroro negro fino da 
hongo

Y oíro da voûte y ek^á veinte 
y ocho aflea de edad, estañara re- 
gula^, delgado, moreao, con pati
llas, poca barba, peí.» rubio y ea 
traje paotpl.n da tala ojeara, cha
queta de castor oscuro, zapato de 
tacón abierto por deiaate y som
brero b’aaco da hongo.

Seflae fiel jumento depositado.
Uu burro c pen, pardo e'aro, 

cinco cuertar y tres dados, di)z y . 
Beis á di:2 y siete años, pelos blan
cos en o! lomo, do go y costhlare’, 
y sin hierro.

t^yin-w» li ■■MMyrywnsvfB-iiTMftnv—•-^-n^aB^^t’^i^^j^

Núm. 1472.
Dsn Antoaio Lucena y Poz>, Ca

pitán da ejérjüo tanimte dei 
¡ cuarto teraie da la Guardia ci

vil del Eicuidronda la Cjiaau- 
i daueia de CJr loba. ■

Eu les enea otros habidos al dia 
d ce de Noviembre próximo pasa
do y veiata y tras dal misma por 
los pakanos conuei los nao por Aa- 
tonio Gi*;,l(ío P-irrado (4) el TaoO, 
nutrir I da Cagariche (Sevi b) o;rj 
conocido per Pepa Moreno, y oíd 

; llamado Miguai el Monge,ambíS tía 
; los Corralñí (Sevilla) y oíro Gonooi- 

dv por ei V zco dji Bug^, uatural 
Í del pneb o de su í podu (MilugaJ 
) con fa. rzas da la Giárdia civii del 
í puesto de Puinie-Gaaii, el primero ' 
i en el sitio de Triguerag, término ' 
1 de dicha villa, y el «sanado oon.- 
■ fü) rzsa dei pussío tío Agui ar en el 

con jo Humado-de Cuga aoeiís, ter- 
mluo da aquíl a ciudad, en cuyos 
do) ercueutrus hiciaron r;s3stjueia 
coa er ñas de fuego los Citados pai- 
sancs a las inersas fiel cuerpo da 
amboi puesios; y lo qus, por tal de» 

í lilo Íuetrayo sumaria.
n Üianau de las faeaitadoB qae 

coucedeu isa Hea>í ordsaaozas á 
1 los efio ales de ejéicuo en estos ea- 
- por el presente hamo, oí 10 y eæ- 
1 plazo por primer edieto á los espre* 
' gados pahauos, seflabadoles la ea?» 
. cuartel de esta ciudad, donde dabe- 
. rán presentaras personal mente den- 
• tro díl tér.oiao da "treinta días, á 
1 contar desda la paihvaciou de cata 

. Odieta, o ju objeto de dar su g deíoar- 
go ? y defeases; y de no tompurecef 

í en el rehride plazo se les sen ten- 
ciará eu lebelúla.

Cebra veintey ítej de Diciemn 
bre de mil oohtraisotíig setenta y 
•tete.— Ei FiBoai, Antonio Lucen» 

, y foso For eu mdaila tP^ Eí Es-^ 
1 '¿doB-íó, JuSá ZaGís GálVez.

r
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Núm. iS.
D. AvoUno de Goya y Herreros, Te- 

nieato graduado sVerez del Da- 
tallón Cazadores de Estella nú
mero 14,
Habiendo deaapareuido e í los 

comba tos da Somoroalr'! tos liai 26, 
27 y 28 -de Marzo de 1874 61 soldado 
de la 7.* aomraS-is de este Bvtal ou 
Antonio Rosa Dueñas, saturai do 
VíHavisics 3, provincia de Córdoba,á 
qaieu estoy enmariRado pm el ox- 
presa-óo delito*

Usando de tos fecnitav es que con- 

1

cibatos y atribuciones de los Alcal
des; proteeciou y seguridad per- 

rñeiatoa del Ejército, por el S Bonaíjú’dan público; espeetúculos 
preseute cito, Irimo v empiezo ror 1 y diversiones; moral y columbres 
mimer edicto o essrísadc solda'o, { pùb’iaæî cSroeles; policía, muuia- 
gehaUndole la guardia de prevea- ! pal, de abastos, íj® ^®‘
cien de en Batallen ea Alsasua (Na- | treesmnes ó e^a Obra? púbbe-is, y

e3lo3 casosceden les ordeaí nxís e*

veira) docde deberá pre:-enlarge ^en
el ténîùnade ireiota día?, 6 cordae | 
desde to oablicaoioB del pre ecto 
edicto, á dar sus deícírgo?, y do 
ne hacerío sa Bogoirá la causa y sa 
senteaetora en rebeldía.,

Irurzau S7 de Dieiembre de 
i^77,—Â-ie i 10 de G '-ya.

Nsm. 1479.
' Comisión principal de vin- 
tas de Propiedades y Ds- 

reche s dt 1 Estaco-
Al acuEtiErae ¡a subaíia para 

eldie 22 de Eretopróximo, cu el 

4

.Ecktift oficia i» caesia provincia | 
nûm. 146, de la fine» rûsiiea ce 
mener enantto r6m:r 936 ¿e in- 
veatf.iio de pioptes, sa di e p7 un 
error qoe ho sido iuBJidít en500 pe- 
[eto.3 y né es - si, cebiendo en-eii- 
de!se qceiuéfesédd en 100 pe-.u as, 
cuys oanUdad servirá de huo para 
la subasta.

Lo que se anaaeto al público 
para get era' into ige^dz.

Corceba z7de Didembre-elS77. 
— El Co misionado p incipe 1'- esc ;- 
las.— Juan Bauttoia Hertois.

AiSU 1^0103, 
DERECHO ADMINISTRATIVO 
Provincial y Municipal ó tratado ge
neral Teórico-Práctico de las atri- 
bneienes de las Diputaciones pre- 
yiectotos y Aj ustamieutos eu todos 
toe ramos que por tofi leyes leí eston 
en co^ kî en dad oa deapues de las re:07" 
mas de la ley de 16 de hiciembro de 
1876, per D. Fermin Abolla, Abo
gado y Director del periódico el 
Coesnitor ds loa Ayuntamientos y 

de los Juzgados Moni ipales.

Ï

4
Î 
5

Cinco tomes en 4/ mayor cou | 
4000 péginas defectura,letra com* | 
pacía y e» me rada iflopieikn. |

Esta imperíaatísiffia obra, que | 
ee Eceba de pnblk&T, trata tutea- * 
íameiite de lides tos nsmos do la 
Adminislración provisciai, y con- 
ííene la jutispindeneia d ciada eo- 
bre cade matciic, la tegieiacion vi
gente, modeice para bandos y iz- 
gitmeotts de íodbs ciaíes, y un ex- 
leneo «Prosecto de Ordenar za? pu- 
tidphs* queputde arvir de guía 
peía km-ar ¡es te las ^tfeUoioces 
que no las tengan, ó para leíormar 
ias antiguas con arreglo á los uses, 
necesidadeo y aderemos del di».

El temo íZ contiene una Rese
ña bisiídrica dti dsaenvolvimíenío 
dtl Derecho y xégiaou manisipnU 
dcÉde Ice tiempos más reacot-’d hasta 
nusatros diae, y cot particular ds 
Kepsae, coo un esámeo oompsra- 
At'q^e 1*1 diversas Ley W Musico 

pales españolas, desde 1823 hasta 
1877, y además iodo lo relativo à 
la division territorial} derechos y 
obü^Mcioúes de los ciudadanos den
tro dal Municipio y de la provincia; 
ekeciones; Admini^iraoion civil de 
toa pre vinciar; organizicion y atr:- 
huGîOQ?B de las Diputaciones; go ■ 
bierso y organizaciou de los Muoi- 
c'lpios; ^Idittiaioirasion local y pu- 

s

blioaeion da la"! Seyes.

S
üiicaüiUii ¡üi !ojc3.

En y! ionio 2.’ es trata del gobie ; 
no político da las distritno muai-

termina con un Proyecto do Orde- 
nanaas municipales.

Comprenda el tomo 3,® todo lo 
referente á loa bienes da Propios y 
cosí une 3 de Ea pueb íosj roturacio- 
nes} sproveclisintoiitos; montes; 
Pósiíes; créditos y litigios de log 
AtaútamientOTí deeimonizaciaa; 

1

1 propia dad sgrico'a; colonias y Baa- 
| ces agrícolas; ganadarÎ«t policía 
| rural, aguas,riaualosy risgoajíai- 

pss; farro-carritos, esrrotaras y ea- 
miocs; correos y íatégrafes, etc.

MI tomo 4 “ abraza lo retaúvoá la-
qarstas y reemplazos; etojamieaí 
tosí, bensjes y su miniat ros; coniri- 
butiones directas; subs'di o; cousu- 
Eoosj (krechos reales y írsaiisíoues 
da domicio; recaudación y procadi- 
mienío adfuicistrativo.

Por último, en el tomo 5." sa 
haba todo toceucemiante á impues- 
tes extraor-tiaarias y de guerra; 
papa- sellado y e to cío s timbrados; 
eostabilidad inonsrip'd en todos sus 
ritmos; presupuestos locatos; on ta- 
bilf- tod provincial y preaopaestoa de 
les Dipniacmaas; instruceian pú
blica; sanidad terrestre y marítima; 
pgna& minerales; ceoaenterios y 
eoterramienioà; beneficencia eu to- 

, des sus detalles; emptoadoa de las 
j Diputaciones y Ayuntamientos; 
l-retoeiones entre la Iglesia y él Es- 
1 tado é incideuaias de la coeatio- 
5 nea religiosas: responsabilidad de

AyuntaraientoB, Diputaciouss jCo- 
misiecei provinciales; recursos de 
alzada; juriBdiccion y Tribuaslaa 
contenciosos; com uete ocias; vías gu
bernativa y contencioso adminis-

€•

1

Î
J

5

irativa y procedí miento contonoioao; 
y concluye con un extensu índice 
slfabético de todo lo que Gontienen 
loa cinco tomos, para facilitar mas 
la consulta de todas toa materiaa.

Esta obra es da gran utilidad pa
ra los Ayontomieníop, Alcaldes y 
Seeretaño», Diputaciones, em dea- 
dos da la Administratija provin
cial, con tri boye titee, y ea general 
para toda clase de personas, cuyos 
intereses teegan relación con los 
Municipios, con 158 Dipuiamo es ó 
con la Admiaistracion general del 
gatado, ,

Sa remita la obra á cualquier 
punto, francoaicorreo y certihoada, 
pr 32 pí setas, . ,

Se vendo en tos principales li- 
Lreriaí* y en la Administración de 
•El consultor de tos Ayoatamien- 
to», ? Torree, 13, Midrid. 15—3

FaeVjr-as ds cupoae^ 
coa arreglo al úlUmo 
m^deta» s^ haUaa de 

venta en la imprenta d^ 
este penódian S. ?er^ 
nando 5& y ^-’^trad^J^.

Leyes municipal y provicctal 
novirimas de 2 de Octobre de 137 i, 
aaotadas y concordadas cou iaa de 
2ü de Agosto de 1870 y i3 de Di- 
ciambre de 1876. dis perdones com
plementarias de iss mismas, à sa
ber:

Ley electoral ritormada de 
Ayuntamieatos y de Diputados; Ley 
electoral novísirna ds Diputados á 
Córtes y Ley penal para loa delitos 
electorales; Ley ólesíoral.BóvIsima 
da Senadores; Apéndice á la Liy 
provincial; Orgaaizerioa y atribu- 
cionea de las Comisiones provibeia- 
iss corno T’ibüuslss coníencíoso-ad’ 
mintotratiyos v procedi miento ante 
las mismas; Legislación sobra com
petencias, extranjeros, -obras pú
blicas, centratarioa de sarvíclos y 
obras públicas, mocitas públicos, 
asistencia facultativa de los enfermos 
pobrai, ádafiiuátraciou y Contabi
lidad de la Hacia Ilda pública, proca- 
dimiauto de apremio, eaeanche da 
las pohlacioaas, anajsaaeioa íorzo- 
sa, 2tsüciacion geaeraí da gasadarcs 
y otras muchas más hisposicíonea j 
en ferma de notas.

■i Tercera edición, aumaatadaconsi- 
ï darablementa é ilustrada con notas 

■ y con la docí ina de la Juríspraden- 
eia administrativa, por U. ¿indréa

; Biás, Jeta de Administration del 
- Gobieruocivtl de Madrid, Doctor 

en ta Facul tod de Derecho ea eus 
? Secciones de Derecho civil y oanó- 
i nico y Derecho adinisistrativo, 

ex Dipnudo à Córtes, Vocat de la 
Comisión y Vicapresideaie des al 

; Diputación provinoiai que ha Mo 
de Zaragoza, es-Proioaur auxiliar 

. de Derecho y Abogauo del ilustre 
Colegio de Madrid.

Esta obra se compone de un
; tomo en 4/ de unas Îüu páginas*
; Su precio en toda hápaiia: tree
: pesetas.
,; Obra del mismo sutor. *-Dere- 

• ehoeivil aragonés,—Un tomo ea 8, 
' mayor de mas de 500 ¿ágmaa. Su 

preoio en toda Rspanaeiuco pesetaî, 
' Los pedidos de ambas obras al 

autor, con direociou al Dohieruo 
civil ó á ea doiníotlio, tíanhago, 2, 
y el misino los remititá Aaucos de 
porto, prévio pago en letras b libran
zas ó sellos de Comuntoacionos.

1 El autor abona el 23 por 100 por 
1 cada cinco ejaatplares que se tome.

CALENUARIO A^ERIUANO Pi
ra 1878^ ó sea Caleo aano español 
hecho eu lorcha dei Americano, coa i 
Charadas, AdiviuaiaZaa, Gaviares, -^ 
8ygaitliíia8, Proverbios, Reiranea, ' 
Abécdotas,PcceaujieuiOó,eij.—Ta< j 
mañú ordinario 08 iegiuí, por iü8 
el bloc. —Magailiotis crooio-iito- 
gradadoa* - Precios: detoe 0*50 pe 
seta hasta 4 pesetas.

Calendarie Americano gigantesco 
para 1878, ósea Calendario espahol 
hecho en iorma dei Âmeriesno, con 
Charadas, Pensaiaiectos, cantares,- 
Stíguidil as, Proverbios,, Heiraaes, i 
Anécdotas, elo.—Tamaño ordiaa- , 
ríes Sód miiiœ, |pr 160 el bioc.-—

«MagníSeos oromo-lito^rauadJi.» 
—Preoios: desde 2,50 pesetas hasta 
3,80.

Caton^rio Amerieano unido al 
de Cuadro para 1878,-Pracio; ^2 
pesetas y 50 céitímos en Madrid 
y 3 pesetas en provincias.

Se se hallan de venta en la Li
brería extraogera y naeional de 
D. Gártoá Bailly-Baillière, plaza de 
Santa Ana, número 10, Madrid. 
—La misma Libraría remite el pros
pecto de estos Cilandarioi i todo el 
que lo solicite.

Tratado uráotieo da Beuenoea» 
oía partie iiIar.—instmecion para 
el ejercicio del Protostorado en la 
BauaSeaum •■piular de 33 da 
DiciaTubre de tS73, anotada no 
D. Kermin H-sraandaz ígínlas. Je
fe da la Beooiou del ramo aaal ^- 
nistario de la Gobamaotoa* O^ra 
hov mas neoeurto por haberse 
uaifer.aiada:? toa aarvisio? da Bau- 
Scaneis ç-meral y partknUp.

í^ reato? en M?.dri-4 y 43 on 
provinciisa fraaoo de porte.

Lo3 oedidos se dirigirán à lasii- _ 
brartos de A. de San Martin, Pnerta 
de! Sol, 6; G. Bailly-BailUerë, Pia- 
ra del Principe Aitoaso, b; Migse 
Guijarro. P-'^oiados, S; Alfonas 
DurâÆ, Carrara de San Gerônirna, 
2; 4 *1 n^tor, Tï tosía ds laParada 
10^ 8.% Madrid

Certifieaiciaae^ de 
eieneioa del s^r^l- 

cio MUilar^
S^ U^Uaa da. venta «a 

la Imprenta dsl « Diario 
dis Córdoba,» S. Fernan
do 54 y Letrados IS>

ÍJUBUB^OEa

H^oartimbot^ y Ma*

L^s pHi^osoosUdos 
para la toroîi-a sica de Íá 
.^atrbuU de «uWdia y 
^i2t^.vtlmb^Sô por'tar* 
rUartal, œa d aumsiito '■ 
dai Unto por c&ôata p^^ 
r^ Mumr^ipaiôs y coa ar-^ 
régla •• las dlümo» mot 
deîœ, j^tshaUsu de vaiaia 
^g^ lis impFeaU y Ishr^d «^ 
dei «Uarlô 4« Uerd eba^* 
irradas' 13 y Laa F#r*’ 
aaad© 54. ’

haprenta UbrsrU y Utojsafis íj J 
ÍÜARÍO I^ íJOTOS^,
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